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1. Objetivo
1.1 Establecer lineamientos a seguir para la asignación de teléfono celular a los colaboradores que así lo requieran para el adecuado cumplimiento de sus actividades y facilitar la interacción con los demás colaboradores de la Organización.
2. Alcance 
2.1 Esta política aplica para todos los usuarios de telefonía celular propiedad del Monedero Electrónico.
3. Políticas
3.1 Asignación de teléfono celular.
3.1.1 Solo podrá asignarse equipo a colaboradores que por las funciones específicas de su puesto así lo requieran, el cual deberá ser solicitado por la Gerencia/ Dirección en el siguiente formato:
· Formato SF-F-11 Solicitud de Equipo de Telefonía Celular.
3.1.2 Cuando se entregue un teléfono celular se deberá proporcionar el equipo acompañado de una carta responsiva sobre el mismo (SF-F-12 Carta Responsiva de Asignación de Equipo Teléfono Celular), la cual deberá ser firmada por el usuario final y el área de Compras que hace la entrega del equipo.
3.1.2.1 Cuando se entregue un teléfono celular que vaya a ser usado por practicantes o becarios, la carta responsiva será firmada por el Jefe Directo de este.
3.1.2.2 Por cada equipo que sea entregado se deberá firmar una carta responsiva, al firmar el usuario se compromete a responder en caso de pérdida o daño por el valor del equipo, el cual será definido por el área de Compras en base a lo establecido en el Anexo 7.1 de la presente política.
3.1.3 En ninguno de los casos el usuario podrá intercambiar el equipo asignado con otro usuario, en caso de hacerlo sin seguir lo establecido en la presente política incluyendo la notificación y autorización de Compras, el usuario al que este asignado el teléfono celular seguirá siendo responsable del equipo.
3.1.4 La asignación del tipo de plan y equipo de teléfono celular será de acuerdo con las funciones específicas del puesto y lo autorizado por la Gerencia/ Dirección.
3.1.4.1 En caso de que el usuario solicite un teléfono celular de mayor costo al asignado, la solicitud de cambio deberá ser autorizada por la Gerencia/ Dirección.
3.2 Uso de los teléfonos celulares.
3.2.1 El uso de los teléfonos celulares está destinado única y exclusivamente a las actividades laborales asignadas por la empresa.
3.2.2 Mensualmente el área de Compras deberá subir un archivo con la información del pago mensual (prorrateo) de líneas celulares a la plataforma tecnológica designada por Control Presupuestal para consulta de posibles dudas y/o aclaraciones. 
3.2.3 En caso de modificaciones y actualizaciones a las distintas variables cómo: centros de costos, líneas telefónicas, bajas o altas de personal, se deberá notificar al área de Compras, a fin de aplicar los cambios pertinentes.
3.2.3.1 Es responsabilidad del área que necesite dichos cambios notificar a Compras para su aplicación.
3.3 Liberación del teléfono celular.
3.3.1 La liberación del celular se podrá dar por alguna de las siguientes situaciones:
· El colaborador deje de laborar en la Organización.
· El colaborador cambie de área, reciba alguna promoción y/o cambien sus responsabilidades.
· El Jefe Inmediato rescinde el uso del equipo asignado.
· Por renovación de líneas celulares (numeral 3.4 de la presente política).
· Daño del teléfono celular, robo o pérdida (numeral 3.5 de la presente política).

3.3.2 El teléfono celular que esté asignado a algún colaborador que deje de laborar en la Organización o que cambie de área, deberá ser entregado al área de Compras para su correspondiente liberación como se establece en el punto 3.4.1.1 de la presente política (no deberán ser resguardados ni reasignados de manera directa por el Gerente o usuario, deben apegarse a lo establecido en la presente política para su correcta asignación y control).
3.3.3 Para que el área de Compras pueda otorgar la hoja de liberación del teléfono celular, esta deberá estar firmada por el Jefe Directo del colaborador y por el área de TI (formato SF-F-13 Hoja de Liberación de Equipo Celular).
3.3.4 En caso de renuncia o cambio de actividades que no requieran el uso del teléfono celular es responsabilidad de la Gerencia del área asegurarse que se cumpla el numeral 3.3.2 de la presente política.
3.3.5 Las cartas de liberación de los equipos serán archivadas en el expediente en el cual se resguardan las cartas responsivas, debiendo mantener la carta responsiva firmada inicialmente como evidencia del historial del equipo.
3.3.6 En caso de baja inducida, es responsabilidad del área de Talento Humano validar con el área de Compras si el colaborador cuenta con teléfono celular asignado, en caso afirmativo Talento Humano deberá recibir el equipo celular y al momento de la entrevista de salida solicitará las contraseñas para tener acceso al equipo. Talento Humano deberá entregar el equipo y las contraseñas al área de Compras en un lapso no mayor a 5 días hábiles posterior a la baja del colaborador.
3.4 Renovación de teléfono celular.
3.4.1 Cuando la empresa así lo decida podrá actualizar y/o renovar de manera masiva el inventario de equipos de telefonía celular asignada a los colaboradores, se considerarán los dispositivos en los cuales el plan forzoso haya concluido.
3.4.1.1 Previo al cambio de equipos el usuario deberá presentar al área de Sistemas el equipo para que sean validadas las condiciones de uso incluyendo la restauración de fábrica (conforme a lo establecido en el formato de liberación SF-F-13 Hoja de Liberación de Equipo Celular), TI indicará en el formato el estatus funcional del teléfono celular.
3.4.1.2 El usuario deberá entregar al área de Compras el equipo celular a su cargo, adjuntando el formato SF-F-13 Hoja de Liberación de Equipo Celular, en el supuesto que el equipo tenga un daño causado por el usuario y no por uso regular de este, se cobrará al usuario el costo del equipo determinado por el área de Compras de acuerdo con el Anexo 7.1 de la presente política.
3.4.1.3 El equipo devuelto deberá incluir sus accesorios tales como cargador y cable.
3.5 Robo, extravío o daño de equipo.
3.5.1 En caso de robo de equipo asignado al personal, es responsabilidad del colaborador reportar a su Jefe Inmediato el robo y además deberá gestionar reporte ante la Fiscalía General del Estado de Baja California donde se especifiquen los detalles de este evento y los datos del equipo. El reporte de la Fiscalía General del Estado de Baja California deberá ser presentado al área de Compras.
3.5.2 En caso de extravío, el usuario deberá responder por el valor del equipo el cual será definido por el área de Compras de acuerdo con el Anexo 7.1 de la presente política y será descontado vía nómina.
3.5.3 Cuando un equipo sea dañado negligentemente es responsabilidad del colaborador cubrir el costo de la reparación del teléfono celular de acuerdo con la cotización otorgada por el área de Compras y cuyo monto será descontado vía nómina.
3.5.3.1 El área de Compras enviará el costo de la reparación o equipo a reemplazar al Gerente del área quien en una semana como máximo deberá dar respuesta de la autorización de reposición y/o descuento aplicado al colaborador.
3.5.3.2 Cuando un equipo sea enviado a reparación, el colaborador deberá esperar la entrega del dispositivo, no es responsabilidad del área de Compras asignar un equipo adicional durante el periodo de reparación excepto en los casos que se diagnostique como defecto de fábrica (garantía). 
3.5.3.3 En caso de que el usuario no acepte cubrir el costo de la reparación, debe responder por el valor del equipo el cual será definido por el área de Compras de acuerdo con el Anexo 7.1 de la presente política y será descontado vía nómina.
3.6 Es responsabilidad del área de Compras contar con un archivo digital y físico, en el cual se registrarán y resguardarán las cartas responsivas y cualquier otro documento relacionado a los teléfonos celulares que aseguren su correcto control de asignación y liberación. 
3.7 Los paquetes adicionales de voz o datos solo se contratarán con autorización de la Gerencia del área.
3.8 Es responsabilidad del área de Compras el adecuado cumplimiento de esta política.
3.9 Penalización por incumplimiento.
3.9.1 A todo personal que no cumpla con lo indicado en esta política se le aplicarán las penalizaciones que se indican en el reglamento interno de trabajo.



4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	N/A
	-



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	SF-F-11
	Solicitud de Equipo de Telefonía Celular
	3 años
	Administración del Monedero
	Archivo físico y digital

	SF-F-12
	Carta Responsiva de Asignación de Equipo Teléfono Celular
	3 años
	Administración del Monedero
	Archivo físico y digital

	SF-F-13
	Hoja de Liberación de Equipo Celular
	3 años
	Administración del Monedero
	Archivo físico y digital



6. Glosario
6.1 N/A.

7. Anexos
7.1 Anexo 1. Determinación de valor en caso de Pérdida (Extravío) o Daño.
7.1.1 En cumplimiento de la presente política se define el siguiente mecanismo en relación con la determinación del valor de equipos celulares extraviados o con daño con responsabilidad para el usuario del equipo.
7.1.2 El área de Compras identificará la marca y modelo del equipo que tiene asignado el usuario responsable, esto de acuerdo con los registros en archivo y la carta responsiva firmada por el usuario.
7.1.3 El mecanismo para definir el valor del equipo será el siguiente:
7.1.3.1 Revisar en el portal del proveedor el precio de venta de un equipo igual o similar (Valor A).
7.1.3.2 El área de Compras obtendrá tres opciones de precio de compra de acuerdo con la marca y modelo del equipo Extraviado o Dañado (búsqueda en internet).
7.1.3.3 Una vez obtenidos los precios de compra de acuerdo con el punto anterior, estos se deberán promediar para obtener el precio de compra de acuerdo con el valor de mercado en internet (Valor B).
7.1.3.3.1 El valor del equipo será el que se obtenga de promediar (Valor A + Valor B) / 2.
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